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1. el concesionario de la tienda escolar debera contar con e.amé de manipulación de alimentos o su 
equivalente, así como de las personas que vincule, y cumplir con los requisitos de salubridad en todo 
momento: delantal, tapabocas, gorro ere. 

2. Ofrecer productos de excelente contenido nutríocnet, bebJdas y alimentos naturales sin químicos, 
preservantes ni colorantes, bajos en grasa, preferiblemcntc horneados. 

3. No admitir estudiantes dentro del local de la tienda escolar 
4. Responde, por los perjulclos que lle,garan a causar con ocasión de la venta y/o consume de c:omestible5 

en la tienda esc:olar o en los bienes objeto de este c:ontrato. 
S. Inrcter su funcionamiento con la lista de preoos debidamente ubicada a la vista de todos los dientes. 
6. El adjudicatario deberá pasar la Usta de los artículos con los precios ya establecidos al Rector (a) 

(Consejo Directivo) de la Institución para su aprobación 
7. Mantener los preces de los productos presentados en la propuesta 
e. Presentar los Informes requeridos por el supervisor del contrato 
9. Cancelar oportunamente los pagos establéCidos en la presente Invitación Pública. 
10. No expender ni permitir que se expenda licores, cigarrillos o sustancias alucinógenas o cualquier otra 

sustancia natural o art1ftc1a1 que crea ctependen<:la o aclledón, en 10, lugares objeto de este contrato. 

2, LAS OBLIGACIONES QUE ASUMIRÁ EL CONCESIONARIO: 

OBJETO: PKOCESD DE ADJUDICACION EN CONCESION DE ESPACIO PARA EL SERVICIOS DE TIENDA 
ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS ALlMENTtCIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS 
MAijANA, TARDE Y NOCTURNA, A LOS ESTUDIANTES DE LOS GRADOS O A u 0, DIRECTIVOS, DOCENTES, 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES ESPORAD!COS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE 
MANUEL ROORIGUEZ TORICES, 

1, 08,JETO 

Si la wantia es inrertcr a los veinte (20) salarios mínimos legates mensuetes vigcntt?S se deben s,cguir los 
procedimientos estab1ec::id-os en el reglamento expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo ceso siguiendo los principios de transparencia, 
economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función admlnlsttatlva. 

El Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dice en su Artículo 2.3.1.6.3.17. Régimen de contratación. la 
cetebreoón de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos, del>e realizarse 
con estricta sujeción a to dispuesto en el estatuto oontractual de la admlntstrectón pública, ouando supere ta 
cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

e, Rector Ordenador del Gasto de 18 INSTJTUCION EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ 
TORICES, en cumplimiento de lo estipulado en el Acuerdo NC> 08 DEL 26 DE Noviembre de 2018, y de 
conformidad con la ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008, presenta ta siguiente Invitación Publica: 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO OE ADJUOICACION EN CONCESION DEL 
ESPACIO PARA EL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAilANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11º, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORADICOS EN LA INSTITUC!ON EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES. 

GESTIÓN DIRECTIVA· GESTIÓN ESTRATÉGICA FECHA VERSIÓl'I 
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El Concesionario cancelara el valor establecido en su oferta por concepto de concesión de la tienda escolar, 
de la siguiente manera: dos cuotas mensuales correspondiente a un mes de depósito y la cuota anticipada 
del mes de rebrero de 2019 para un total de seiscientos sesenta mil (5660.000.oo) pa9t1deros etráves de 

"Impulso al Desarrolle con la Educación ModernaN 
Transversal 54 No. 30 570 csrrseera Principal de! Bosque 

E-ma1l. lnem_cartagena@hotmall.com 
T etéfono: 6438791 

S. PRESUPUESTO OFICIAL: e, Valor Base Estimado del futuro contrato para la presente vigencia escolar 2019 es la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ML {53.300.000.oo) 

6. FORMA DE PAGO, 

HORARIO. El noreno propuesto Sér'á el siguiente: 

De 6 AM a 7 AM INGRESO A LAS TIENDAS ESCOLARES PARA EFECTOS DE ORGANIZACIÓN 
A PARTIR DE LAS 10 AM APERTURA GENERAL 

4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El plazo de e)eo.ioón del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del presente prcceso 
es desde el perfeccionamiento del contrato y hasta el 30 de noviembre de 20191 segUn calendario académico 
expedido por la Secretaria de Educación Oistrital de Cartagena mediante la Resolución No 7806 del 02 de 
Noviembre de 2018. 

ESTAR A PAZ Y SALVO CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POR TODO CONCEPTO 

11,Cumphr con el objeto del presente contrato con ptena autonom1a técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. Por 10 tanto no existe, ni exls.tira ningún tiPo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del eentreuste con la Institución Educativa. 

12. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud como cotizante 
independiente. 

13, Realizar las mejoras necesarias a que haya lugar en los bienes objeto de este contrato, previa 
autorización expresa del Rector {a). 

14. Garantizar la c-alldad de los bienes que excende en la rienda Escotar. 
15. Por ningún motivo el ooncesionario prestará el servicio cuando se estén efectuando actividades de tipo 

a.i1turat, izadas de bandera, etc. 
16. El eencesicneeo asumirá cualquier obl¡gación que pudiere serle impuesta a la Instituoón Educativa por 

cualquier violación de la Jey en la ejecución del contrato. 
17, El concesionario asumirá los costos y sanciones a que hubiere lugar por el no pago de los aportes en 

materia de seguridad social del (k)s) empleado (dos) que vincule como canse-cuenda del presente 
contrato y en general cualquier obligaclón que pudiere serle Impuesta a la Jnstttución Educativa por 
cualquler violación de la ley en la ejecución del contrato. 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO DE ADJUDICACION EN CONCESION DEL 
ESPACIO PARA EL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAÑANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11º, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORADICOS EN LA INST!TUCION EDUCATIVA INEM )OSE MANUEL RDDRIGUEZ TORICES. 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE MANUEL 

a, RODRIGUEZ TORICES "INEM" CARTAGENA 
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7. LAS CAUSALES QUE GENERARÍAN RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA DE 
DESIERTO DEL PROCESO: 
7.1. EJ incumplimiento de los requisitos hablhtantes. 
7 .2. El hecho de que el precio propuesto se encuentre por debajo del presupuesto oficial. 
7 .3. No suscribirse la carta de presentación por el oferente. 
7 .4. La no subsanación oportuna de requlsltcs habilitantes. 
7 .s. Cuando se verifique que el proponente faltó a la verdad en la información esencial suministrada en la 
pro;,ucsta, para cumpl!r un requisito de habilitación. 
7 .6. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente o en sitio diferente al establecido en la 
presente tnvrtaoón. 
7.7. cuando el Proponente se encuentre Incurso en causal de lnhabiltdad, incompatibilidad o Prohibiciones de 
las establecidas en ta Constltuc-ón Pol~ka y en la Ley. 
7 .8. Cuando el Proponente no se encuentre a Paz y Salvo por todo concepto con la lnstltvción Educativa. 
7.9. El proceso será declarado desierto cuando no se presenten oferentes o cuando ninguno de estos 
cumplan con las previsiones de esta lnv taoón o, en general y de conformidad con la normatividad vigente, la 
Institución Educativa precederé por mouvos o causas que impidan la esccceucre objetiva y se declarara en 
acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa 
decisión. 

N<> DE fl,t:16:i L.U::11!~:i Q~ ME:i QI¡ :i~B~U;:IQ VALQR MINlMQ QI¡ 
&!JQTA~ CON:ilSiliA,lQf:j L.A &Qf!t~U;iNA,IQN 

1 05 03 2019 MARZO 330,000 
2 05 04 2019 ABRIL 330.000 
3 05 05 2019 MAYO 330.000 
4 05 06 2019 JUNIO 330.000 
5 05 07 2019 • JULIO 330.000 
6 05 08 2019 AGOSTO 330.000 
7 05 09 2019 SEPTIEMBRE 330.000 
8 os 10 2019 OCTUBRE 330.000 

consignación en la cuenta corriente Institucional de eancolombla No. 784-81583703 en el momento de 
adjudicación del contreto y OCHO (081 CUOTAS MENSUALES, canceladas los pnmeros cinco (5) días de 
cada mes (La copia de la conslgnadón sera allegada a la Oficina de Gestión de Recursos Financieros dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su conSignaclón.) Las cuales quedarán discriminadas Así: 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO DE ADJUD!CAC!ON EN CONCES!ON DEL 
ESPACIO PARA EL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAÑANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11 •, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORAD!COS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES. 

INSTITUCION EDl&ATIYA JOSE MANUEL 

\ªJ RODRIGUEZ TORICES "INEM" CARTAGENA 

GESTION DIRECTIVA· GESTION ESTRATÉGICA FECHA VERSIÓN 
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"ímputso al Desarrollo con la Educación Moderna" 
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12. Requisitos habllltante.s: 

12.1. Acreditación de capaoidad jurídica: La capacidad juridrce se acreditará con la presentación de los 
siguientes documentes 

11. Modalidad de Participación 
Podrán presentar crcrtas las personas naturales o juridicas debid8mente eceecrtedas. 

10. Recepción de ofertas: Se recibirán las ofertas en la Sede Central - Secretaria de la tnstltuclón 
Educativa. 

9. Validez de las ofertas: Las ofertas deben tener una validez mlnrma de 90 días. 

. 
ACTIVIDAD LUGAR Y HORA flCHA 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN A LAS 8:30 a.m. CARTELERA PRINCIPAL OE 

PÚBLICA. LA INSTITUCION EDUCATIVA y PAGINA WEB 4/ENERD/2019 
INSTCTUCJONAL 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS HASTA LAS 4:00 P.M. OFICINA SEDE Desde el 14/ENER0/2019 
PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA hasta el 16/ENER0/2019 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HASTA LAS 04:00 P.M OFICINA SEDE 
HABILITANTES Y EVALUACION DE PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 17/ENER0/2019 
LAS PROPUESTAS 

PUBLICACIÓN DE LA PROPUESTAS HASTA LAS 4:00 P.M. OFICINA SEDE 18/ENER0/2019 
ELEGIDAS PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA LAS 4:00 P.M. OflCJNA SEDE 21/ENER0/2019 
PUBLICACION DEL CONTRATO PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

FIRMA DEL ACTA DE INICIO y 
HASTA LAS 4:00 P.M. OFICINA SEDE 

DELEGACION DE SUPERVISION DEL PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 21/ENER0/2019 
CONTRATO 
ENTREGA CON FORMALIDADES DEL HASTA LAS 4:00 P.M. OFICINA SEDE 21/ENER0/2019 
ESPACIO DE TIENDA ESCOLAR PRINCIPAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

8. CRONOGRAMA 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO DE ADJUDICACIDN EN CONCESIDN DEL 
ESPACIO PARA EL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIOAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAÑANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11º, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORADICOS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA INEM lOSE MANUEL RODRIGUEZ TO RICES. 

GESTIÓN DIRECTIVA· GESTIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIÓN sQUCATIVA JOSE MANUEL 
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ÍTEM PERSONA _ PERSONA 
JURiDlCA . N--··-· 

Carta de presentación de la propuesta 
1 Oi1igenc1ar Anexo No l "Carta ae presentao·ón de la oferta X X 

Fotocopia de la c6dula de ciudadanía del representante legal y/ o 
2 persona natural según el cese. X X 

Registro Unico Tributarlo. 

3 Para efectos de conocer el régimen al que pertenece el proponente, 
X X deberá anexarse el RUT. Para los Consorcios o Uniones Temporales, 

debtrb cresenterse el corresnondlente a cada uno de sus integrantes. 
Formato Único de Hoja de Vida de la Función PClbllea. 

4 
Debe ser dihgendado por toda persona natural o jurídica, aspirante a 
celebrar un contrato de prestación de servtclcs con la administrad6n, X X 

Indepenetentcmente de su término de durad6n. 

Certificación de antecedentes disciplinados del proponente. 
Para erectos de verificar que no registre sanciones ni inhabilidades 

5 vigentes en el srsteme de Información de registro de sanciones • X 
inhabfhdades SJFU de la Procuraduría General de la Nación. X 

• 
Certificación de antecedentes fiscales del proponente. 

6 Para verificar que el proponente no se encuentre registrado en el 
X boletln de responsables fiscales emitido por la Contralorla Génerat de X 

la Rc .. ·'· .. lica. 
Certificado de antecedentes judlclales del proponente. 

7 La tnstitución Educativa verificará que et proponente, NO registre X X 
sanaones oeodreotes con tas autoridades iudlclales. 
Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Soclal y 
aportes parafiscales Persona Jurídica. 
Según lo establecido en el articulo SO de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 
de 2003, el Decreto 510 de 2003 y la Ley 1150 de 2007, el proponente 
deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones, cajas de compensación 

8 familiar, JCBF y SENA, cuando a eno haya lugar. En caso de presentar 
acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de X X 
las Obligaciones mencionadas deberá manlfest.?lr que existe el acuerdo y 
que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. La lnfonnadón 
presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO DE ADJUDICACION EN CONCESION DEL 
ESPACIO PARA El SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAÑANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11•, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORADICDS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES. 

INSTITUCION EDLJCAUVA JOSE MANUEL 
RODRIGUEZ TORICES "INEM" CARTAGENA <\ª GESTIÓN DIRECTIVA· GESTIÓN ESTRATÉGICA FECHA VERSIÓN 
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I.E INEM José enueí A..odriguez Torices 

ARIOES SA 
R 

• 

18. ce pondencla.- Para todos IQS. efectos se recibe correspondencia en la siguiente dlreooón: 
CA ET RA DEL BOSQUE TRANSVERSAL 54 No 30-570, Secretaría de la Institución Educativa 

17. Indemnidad.· Quien sea seleccionado como Ccncestcnarto, ma1ltendrá Indemne a la Entidad Estatal de 
cualQuier dafio o pequlctc orJglnado en redamaciones de terceros y que S<! deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o depencrentes. 

14. Norm•• 11pllcables: El oontrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se regirá por 
las disposiciones de la Ley 715 de 2001. oeeretc 4791 de 2008, Acuerdo 011 de 22 de nov'iembre de 2016 
"'Por medio del cual se actualiza y se modifica el reglamento Interno o Manual de Contratación de la 1.E. 
INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES'. 

13. Regla de adjudicación o aceptación: 
13.1. Sólo serén revisados los requisitos habilitantes de los oferentes que haya presentado el precio más 
tevcretne o sea el de mayor valor. 
13.2. A dichos oferentes le serén aplicadas las reetes de subsanabllldacf establee.Idas en la normatlvidad 
vigente. 
13.3. En caso de que éste no cumpla con los requisitos habllitantes o no subsane en la oportunidad 
señalada, procederé la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
13.4. De no lograrse la habllltaclón, se declarará desierto el pr«eso. 
13.5. En caso de empate a mayor valor, la entidad adJudicaril a quien haya entregado primero la oferta 

INVITACION PUBLICA CUYO OBJETO ES: PROCESO DE ADJUDICACION EN CONCESION DEL 
ESPACIO PARA EL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR, SUMINISTRANDO BEBIDAS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIADOS EN LAS JORNADAS MAÑANA, TARDE Y NOCHE, A LOS ESTUDIANTES 
DE LOS GRADOS O A 11º, DIRECTIVOS, DOCENTES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y VISITANTES 
ESPORADICOS EN LA INST!TUCION EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES. 

INSTITUCION EDUCATIVA JOSE MANUEL aj RODRIGUEZ TORICES "INEM" CARTAGENA 

GESTIÓN DIRECTIVA· GESTIÓN ESTRATÉGICA FECHA VERSIÓN 
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ANEXO No 001

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha,

Señores

INSTITUCION EDUCATIVA INEM JOSE MANUEL RODRIGUEZ TORICES

REF. INVITACIÒN PÙBLICA No. ____

El suscrito, _________________________________________________________, declaro que:

a. He examinado y no tengo reservas a los documentos de la Invitación Publica.

b. De conformidad con los documentos de esta propuesta, me comprometo a ejecutar la siguiente
contratación: Concesión de Tienda Escolar para suministro de Alimentos y Bebidas de Optima Calidad.

c. Manifiesto el conocimiento, aceptación y cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos
establecidos en la invitación que forma parte integral del proceso.

d. Que tengo facultades plenas para contratar con la Institución Educativa INEM José Manuel Rodríguez
Torices.

e. Si mi oferta es aceptada, me comprometo a cumplir con todos los requerimientos de conformidad con
la invitación.

f. Para esta contratación no soy partícipe en calidad de oferente, en más de una oferta y la información y
documentos en ésta contenidos, son ciertos.

g. Entiendo que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida en la
comunicación de adjudicación, constituirán una obligación contractual de conformidad con lo estipulado
en el artículo 85 del Decreto 1510 de 2013.

h. Manifiesto, bajo gravedad de juramento, que no me encuentro incurso en alguna causal de inhabilidad
e incompatibilidad o prohibiciones previstas en la Constitución Política o en la Ley, especialmente en el
artículo 8º de la Ley 80 de 1993, Ley 190 de 1995 y demás normas concordantes, que impidan la
participación del proponente en el presente proceso contractual y en la celebración y ejecución del
respectivo contrato. NOTA: En caso de Consorcio o Unión Temporal esta declaración debe ser,
además, presentada por el Representante Legal de cada una de las firmas que lo conforman.

IGUALMENTE SEÑALO COMO LUGAR DONDE RECIBIRÉ NOTIFICACIONES, COMUNICACIONES Y
REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON ESTA CONTRATACIÓN, EL SIGUIENTE:

__________________________________________________________________________________

Nombre C.C y/o NIT. Dirección Teléfono

Firma _________________________ C.C No.
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